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ANEXO 1: FICHA DE POSTULACIÓN
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	CONCURSO:
“APOYO AL SECTOR PESQUERO DEMERSAL ENMARCADO EN EL REGIMEN ARTESANAL DE EXTRACCION (RAE) DE LA MERLUZA DEL SUR DE LA REGION DE LOS LAGOS”, SEGUNDO LLAMADO AÑO 2025

	
	

	
	

Fecha de Postulación
	
	
	
	

	
	



	1.  ANTECEDENTES GENERALES DEL POSTULANTE

	Antecedentes

	Nombre Organización
	

	RUT
	

	N° ROA
	

	Provincia
	

	Comuna
	
	Caleta
	

	Dirección
	

	Correo electrónico obligatorio
	

	Todas las notificaciones a que se refieren en las presentes Bases de Concurso, serán realizadas mediante el envío de correo electrónico a la casilla que se indique en el cuadro
anterior, siendo responsabilidad de quien postule indicar una casilla de la organización (y no correo electrónico de un externo).

	Datos bancarios. El titular de la cuenta debe ser la organización postulante.

	Número	de Cuenta
	

	Tipo de Cuenta
	

	Banco
	

	Datos de la directiva de la organización postulante

	Cargo
	Nombre
	RUT
	Teléfono

	Presidente/a
	
	
	

	Secretario/a
	
	
	

	Tesorero/a
	
	
	

	2.  NOMBRE DEL ÁREA RAE QUE REPRESENTA

	

	3.  NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA RAE



	

	4.  ITEM DE FINANCIAMIENTO (UNO O MÁS)
	Marcar con una
X

	1.	EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD
(Equipos de radiocomunicación y banda marina, GPS, balsas de salvamento, luces de navegación, pantalla reflectora de radar, salvavidas circular y chalecos salvavidas, balizas, bengalas de mano y de paracaídas y kit de pirotecnia en general, kit de primeros auxilios, remos, bicheros, extintores, entre otros.
(Ropa de trabajo: traje de supervivencia, ropa térmica e impermeable, guantes, botines térmicos)
	

	2.  MEJORAMIENTO SANITARIO
(Adquisición de equipamiento asociada a mejoramiento sanitario de las embarcaciones: bandejas, tablas de limpieza, cuchillos, pecheras)
(Insumos para enfibrado: Sólo se considerará materiales para el enfibrado de embarcación (resina y tela de fibra, entre otros).
	

	3.  EFICIENCIA EN LAS FAENAS
(Motores, viradores)
	

	4.  SOSTENIBILIDAD DE LA FLOTA
(Materiales de pesca, rollos, cabos, destorcedores, anzuelos, monofilamentos, entre otros que estén autorizados en su medida de administración pesquera)
	

	5.  SUSTITUCIÓN DE EMBARCACIONES
(Embarcación de fibra de vidrio y motor)
	




	CHEK LIST DE ANTECEDENTES PARA ADJUNTAR
	Marcar con una
X

	Copia simple del RUT de la Organización postulante (sirve el pantallazo de la página del Servicio de Impuestos Internos).
	

	Copia simple de la cédula nacional de identidad de su representante legal, por ambas caras y vigentes al tiempo de la postulación.
	

	Copia simple de la cédula nacional de identidad del representante titular del Área RAE.
	

	Certificado de Vigencia de la Directiva de la Organización postulante, la cual deberá encontrarse vigente al momento de la postulación. Este certificado no
podrá tener más de 6 meses desde la fecha de su emisión.
	

	Declaración Jurada Simple en que la organización se compromete con la ejecución del Concurso y confirma que todos los antecedentes y documentos presentados se ajustan a la realidad y se encuentran plenamente vigentes. (ANEXO 2).
	

	Plan de Inversión con la nómina armadores y embarcaciones a beneficiar, afiliadas al área RAE Merluza del Austral por la cual se postula, en formato Excel, identificando nombre y número de matrícula de la embarcación, y nombre y run del armador. (Anexo 3 y 4).

	





Nombre representante legal de	:
la organización postulante

RUT	:
Firma	:
Nombre representante titular	:
del Área RAE
RUT	:	
Firma	:
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